
Convocatoria de pruebas selectivas para la constitución de listas de aspirantes al 
desempeño, mediante contratación temporal en régimen administrativo, y 
mediante la situación de servicios especiales en formación, del puesto de trabajo 
de gestor/a de mantenimiento, nivel B, para cubrir las necesidades que se 
produzcan en la Universidad Pública de Navarra. 
 

(Aprobada por Resolución 538/2026 de la Universidad Pública de Navarra) 
 

 

RESULTADOS DEFINITIVOS 
Transcurrido el plazo establecido para la presentación de alegaciones a los resultados provisionales, y 
advertido el error en una de las puntuaciones de las personas aspirantes, se publican a continuación los 
resultados definitivos. 
 

ASPIRANTE  PUNTUACIÓN 

FLAMENCO JIMENEZ, GIOVANNA  68,33 

ARRAIZ GIL, JAVIER  67,78 

ELIZALDE MENDIBURU, AITOR  58,33 

SARRATE ADOT, MIGUEL ANGEL  53,33 

MENDEZ VILLALPANDO, CRISTINA  50,56 

RUIZ ABARDIA, JUAN CARLOS  46,11 

IBAÑEZ VILLARROYA, IÑAKI  45,00 

IZQUIETA ARBILLA, LUIS MARIA  42,78 

ALDAMA JORQUERA, JORGE  38,33 

VEGA HIGUERA, MARCELA  35,56 

CARCEDO PUENTE, DAVID  34,44 

ABREGO JIMENEZ, CAROLINA  32,78 

ORTIZ LIZARRAGA, MIGUEL  28,89 

BURGUETE TRAMPAL, ROBERTO  24,44 

MEJAIL MOLINA, MARUXIÑA  22,78 

TOYAS SAEZ, PABLO  22,22 

RODRIGUEZ IZAL, JOSE LUIS  19,44 

BLANES MENCIAS, MARIA ESTER  18,89 

 
De conformidad con el punto 4.2 de la convocatoria, la prueba será calificada con una puntuación 
máxima de 100 puntos, quedando eliminadas aquellas personas que no alcancen la mitad de la 
puntuación máxima. 
 
La lista de personas aspirantes para la contratación temporal incluirá también a las personas aspirantes 
que hayan obtenido, al menos, el 30 por 100 de la puntuación máxima. 
 
Estas puntuaciones tienen carácter definitivo y contra ellas, de conformidad con la cláusula décima de la 
convocatoria, podrá interponerse recurso de alzada ante el rector en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la publicación o notificación del acto recurrido. 

 
El secretario del tribunal 

 
 

José Luis Moneo Sánchez-Marco 
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